
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Exp. 68755-3184-002-2018-00159-00. 
 
Al tenor de la solicitud efectuada por la apoderada de la actora, infórmese de 
manera inmediata a Medicina Legal y al comisionado que las muestras de la 
señora Anita Hernández Tolosa deben ser tomadas de manera simultánea en la 
Unidad de Medicina Legal de Cimitarra, el 30 de junio de 2021 a las 9:00 a.m. 
fecha programada por el Juzgado Promiscuo Municipal de Contratación para la 
diligencia de exhumación. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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